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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud'en el Real Sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Real orden.

Habiéndose ordenado en Real decreto de 21 de 
Setiembre de 184-8, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 46 y 47 del Código p en al, que los ho
norarios de los Promotores fiscales no se com pren
diesen en las tasaciones de costas, muchos Tribuna
les y Juzgados entendieron que dichos funcionarios 
quedaban para lo sucesivo privados de percibir sus 
derechos y atenidos exclusivam ente á la asignación 
del presupuesto general, lo que dió lugar á dudas y  
reclamaciones fundadas que no han podido menos de 
llamar la atención de S. M ., pues tal inteligencia de 
las mencionadas disposiciones legales equivalía á la 
indotacion dé* tan laboriosa y benemérita clase.

Enterada de todo S. M., y habiendo dictado ya 
respecto de este asunto los Reales decretos de 30 de 
Mayo último y 2 del corriente, conformándose con lo 
propuesto por la comisión de Códigos, se ha dignado 
declarar que ni por los artículos 46 y 47 del Có
digo, ni por el Real decreto citado de 21 de Se
tiembre quedaron privados los Promotores fiscales 
del percibo de honorarios en los procesos en que hu
biere condenación de costas; estableciéndose única
mente en las mencionadas disposiciones que, en vez 
de ser comprendidos en aquellas, lo fuesen en los 
gastos dél ju ic io; habiendo conservado por tanto 
aquellos, funcionarios,. y conservando expedito y sin 
interrupción, su derecho al reintegro de los que hu
biesen devengado desde la citada época de 21 de 
Setiembre de 184-8, con sujeción sin embargo á la 
apreciación del Tribunal, cuyo fallo haya causado ó 
cause la ejecutoria, como está mandado.

Madrid 5 de Junio de 1849.=A rrazola.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION DE LA FABRICA NACIONAL DE TABACOS DE MADRID.

Cumpliendo con lo acordado por la Dirección general de 
Rentas estancadas, y por disposición del Sr. Director de la- 
fábrica nacional de tabacos de esta corte, se saca á pública 
subasta la. ceniza que produzcan las quemas de tabacos 
inútiles, vena, desperdicios y barreduras de talleres y al
macenes que se efectúan en este establecimiento; debiendo 
verificarse dicho acto el sábado 23 del corriente á las doce 
de la mañana en las.oficinas del mismo, en donde se halla
rá de manifiesto desde el viernes 8 del actual el pliego de 
condiciones bajo las cuales se ha de verificar la subasta.

Madrid 5 de Junio de 1849 .=Jav ier José de Burgos.

INSPECCION DE MINAS DEL DISTRITO DE MADRID.
Habiendo resuelto esta Inspección proceder á demarcar y 

dar posesión de las minas que con arreglo á la ley se ha
llen en el caso de poderlo ser y radiquen en los términos 
de Hiendelaencina y Mandayona, provincia de Guadalajara, 
se pone en conocimiento de los respectivos interesados y 
dueños de las colindantes para que por sí ó por medio de 
persona competentemente autorizada acudan al punto en 
que aquellas radican á preseuc.iar dichos actos, que empe
zarán del 11 al 12 del actual por; las situadas en Mandayo
na, continuando del 13 al 14 por las de Hiendelaencina.

Madrid 5 de Junio de 18A9.=Bausá.
Debiendo procederse á demarcar y dar posesión de las 

minas que con arreglo á la ley se hallen en el caso de po
derlo ser y radiquen én la provincia de Guadalajara, tér
minos de Alpedroches, Alustante, Aragoncillo, Ablanque, 
Algora, Albendiego, Angón Bustares, Cañamares, Checa 
Herrerías, Huerta Hernando, Jadraque Luzon, Miñosa, Mo

lina, Novella, Peñalva Picazo, El Pobo , Pardos, Palmaces, 
Redueña , Riva de Saelices, Rillo, Turrubia, Tordelloso 
Tordesilos, Ombralejo, Valdesotos, Valverde y Zarzuela, so 
pone en conocimiento de los respectivos interesados para 
que en el término de tercero, contado desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta inspec
ción á fin de acordar en el que deban tener lugar dichos 
actos; previniéndoles que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 5 ae Junio de 1849.—Bausá.
El Intendente militar del distrito de la Capitanía general 

de Canarias hace saber que debiendo contratarse el servi
cio ó suministro de pan, cebada y paja á las tropas y caba
llos estantes y transeúntes en este distrito por término de 
un año, á contar desde 1? de Octubre del corriente, que 
concluirá en 30 de Setiembre, de 1850, con sujeción al plie
go general de condiciones que estará de manifiesto eu la se
cretaría de esta Intendencia y con arreglo á las formalida
des establecidas en Real orden de 26 de Diciembre de 1846, 
he dispuesto se convoque por medio de este anuncio á una 
pública y formal licitación, que tendrá lugar ante el juzga
do de dicha Intendencia el dia 30 de Julio próximo entran
te ,  á las doce en punto de su mañana , en que concluye el 
término para la admisión de proposiciones.

En su consecuencia las personas que quieran interesar
se en este servicio podrán remitirme en pliego cerrado y 
sellado, con un sobre interior que indique el objeto del con
tenido, las proposiciones en queso  fijen clara y terminante
mente los precios en que se convienen á encargarse del su
ministro; en el concepto de que han de ser suscritas tam
bién y abonadas por persona ó personas que á juicio dees- 
te juzgado sean de reconocido arraigo y responsabilidad su
ficiente, que en caso de duda podrá apreciarse y hacer cons
tar por los recibos de contribuciones corrientes satisfechas 
que garanticen la ejecución del servicio en ios términos 
propuestos, siendo preferida laque  resulte mas ventajosa y 
aceptable en la licitación á que de hecho quedarán sujetos 
entre sí el autor ó autores*de la proposiciou mas beneficio
sa , caso de ser de esta dos ó mas las iguales con el de la 
mas inmediata; sirviendo á todos ellos de gobierno que el 
remate no puede causar efecto, si no obtiene la aprobación 
de S. M : que asimismo no se admitirá para este acto pro
posición que carezca de los requisitos que se exigen ni se 
presente aespues de la hora anunciada ; y que para que 
puedan considerarse válidas y legales las admitidas se re
quiere que el licitador que las suscribe haya de estar pre
sente ó legalmente representado en el acto de la licitación, 
para que pueda prestar las aclaraciones que se necesiten, y 
en.su caso aceptar y firmar el acta del remate, i  Santa Cruz de Tenerife 1? de Mayo de 1849.=Ventura 
de Prat y de Cervera.=José Luis Origel, secretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. José Antonio Balsalobre, Juez de primera instancia 

de esta villa de Tarancon y su partido, que de ser asi el 
infrascrito escribano da fe.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazó á 
Genaro Luna, Julián Murguillo y Rufino García, naturales 
del Horcajo de Santiago, reos en la causa que .se sigue en 
este juzgado por la escribanía del infrascrito sobre daño oca
sionado en el monte de Pozorubio en la noche del 2 de Fe
brero del corriente año, con heridas y desarme á los guar
das del mismo, para que en el término de nueve dias si
guientes al de la inserción de este edicto en la Gaceta del 
Gobierno, que por primero les señalo, se presenten en la 
cárcel de este partido, en donde á su. tiempo se les comu
nicará traslado de lo que contra ellos resulta ; en inteligen
cia que si lo hicieren se les oirá y administrará justicia en 
lo que la tuvieren, y s in o ,  pasado que sea el término de 
derecho, se seguirá en su ausencia y rebeld ía , parándoles 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Tarancon á 1? de Junio de 1849.=José Antonio 
Balsalobre.=Por su mandado, Pedro María Segovia.

Tenencia de Alcalde de Madrid. == Distrito de Pa lac io .=  
Por providencia del Sr. D. Gabriel Seco de Cáceres, ca
ballero de la Real y distinguida órden española de Cár- 
los III, de la ínclita y militar de San Juan de Jerusalen, 
Auditor de guerra honorario y Teniente de Alcalde consti
tucional de dicho distrito, se Jcita, llama y emplaza á Don 
J. A. Ranzysky, cuya habitación y paradero se ignora, para 
que el dia 18 del corriente y hora de las doce del mismo 
comparezca* por sí ó por persona competentemente autori
zada, asociado de su hombre bueno, en la audiencia de su 
señoría, sita en la plaza de la Constitución, piso bajo de la 
casa núm. 5 , para celebrar juicio de conciliación á que le 
demanda la comisión liquidadora de la Compañía española

general de comercio, pues de no verificarlo podrá pararle 
perjuicio.

Licenciado D. Angel de las Heras, Juez de primera ins
tancia de. la villa de Salvatierra y su partido.

Quien quisiere comprar una fábrica arinera con sus ac
cesorios y diferentes materiales de varias clases, sito todo 
extramuros de esta misma vil la , y una casa con su huerta 
en la de San Vicente Arana, acuda á la sala-audiencia de 
este juzgado á las once horas del dia 3 de Julio del corrien
te año, pues por providencia dictada con esta fecha en 
autos ejecutivos, promovidos por parte de Doña Rafaela de 
Gacho,.viuda, vecina de Vitoria, contra D. Gaspar Urieta, 
avecindado en esta dicha villa, sobre pago de reales, asi lo 
tengo mandado.

Dado en la villa de Salvatierra á 26 de Mayo de 1 8 49 .=  
Angel de las IIeras .=Por su mandado, Pedro de Ibarreta.

Licenciado D. José Gómez de Castro, Juez de primera 
instancia de Getafe y su partido.

Por el presente cito, l !amo y emplazo á cuantos se crean 
con derecho á los bienes que constituyen la capellanía cola
tiva fundada en la parroquial de este pueblo por Manuel 
Vara de Abad en 1763, para que en e! término de 10 dias, 
que principiarán á contarse desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta de Gobierno de Ma
drid , deduzcan en este juzgado por la escribanía del que 
suscribe aquel de que se crean asistidos; en inteligencia que 
pasado dicho plazo sin verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y á los efectos oportunos mando publicar el presente. 
Getafe 11 de Mayo de 18 i9 .=L icenciado  José Gómez de 
C astro .=Pór su m andado , Juan González Caxorla.

D. José Gómez de Castro, Juez de primera instancia de 
este lugar de Getafe y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo ó todas las 
personas que se crean con derecho á la adjudicación en po
sesión y propiedad de los bienes de la capellanía colativa 
que Pedro de Torres y su muger María Ortega, vecinos que 
füeron de Getafe, fundaron en la iglesia de San Eugenio del 
mismo lugar por su testamento otorgado ante Antonio de 
Vergara Ázcarale, escribano de su número, en 26 de Se
tiembre de 1693, vacante por la muerte de su último posee
dor D. Isidoro Ulpiano Sotomayor, para que dentro del pre
ciso y perentorio término de 30 dias , contados desde la 
publicación de este edicto en la Gacela de Madrid, compa
rezcan ante mi juzgado por la escribanía del que refrenda á 
decir de él personalmente ó por medio de procurador con 
poder bastante; bien entendido que trascurrido ese plazo, 
único que les señalo, y sin mas llamarles, citarles ni em
plazarles, se dará á los autos el curso conveniente, y les 
parará á los que no hubiesen comparecido el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Getafe á 2 de Junio de 1849.=Licenciado José 
Gómez de C astro .=Por mandado de S. S., Julián Añover 
Salgado.

Dr. D. Hilario de Pina, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con derecho á la propiedad de los bienes-dotacion de la 
capellanía fundada en esta ciudad por el Sargento mayor 
D. Juaü Hurtado de Novela, para que en el término de 
30 dias, que principiarán á contarse desde la inserción de 
este edicto en la Gaceta de Madrid, se personen en expe
diente promovido en este juzgado y por la escribanía del 
infrascrito; apercibidos que de no verificarlo les. parará el 
perjuicio que haya lugar y se concluirán los procedimientos 
actuales con audiencia del promotor fiscal del juzgado.

Medinasidonia 18 de Marzo de 1 8 4 9 .=  Doctor Hilario de 
P in a .= P o r  mandado do S. S., José Nuñez Mendoza.

En virtud de providencia del Sr. D. José M orphy, Jüea 
de primera instancia de Lavapies de esta corte, refrendada 
por el escribano del número del crimen D. Juan Vivó, se 
cita, llama y emplaza por este primer edicto , pregón y tér
mino de nueve dias, contados desde la publicación del pre
sente, á Andrés Perez, que ha vivido en la casa de Rosi 
Argos, núm. 26 , en las afueras de la puerta de Atocha, 3 
en la actualidad se ignora su paradero , para que dentro d< 
dicho término se presente en su audiencia, sita eü el pis< 
bajo de la territorial, frente á Santa Cruz, á contestar á lo¡ 
cargos que le resultan en causa que se sigue contra el mis
mo por las heridas causadas á D. Froilan Baquero en e 
juego de bolos silo en las afueros de la puerta de Atocha 
en la inteligencia que si lo verifica se le oirá y administrare 
justicia si la tuviere, y de no, se sustanciará la causa er 
rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.



MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y  O BRAS PUBLICAS.

Concluye la tarifa que debe regir en las aduanas de la República de Chile durante el corriente año de 1849. (Véanse las Gacetas de 2 8 , 2 9 , 3 0 ,  31 del pasado, 1.®, 2, 
3 ,  4 y  5 del actual.)

SEGUNDA PARTE.

COMPRENDE LA-S TELAS, TEJIDOS 0 ARTEFACTOS DE SEDA, Y ALGUNOS CQN MEZCLA DE OTRAS MATERIAS,

NOMENCLATURA Y EXPLICACIONES.
NUMERO

peso <5 me
dida.

VALOR.
Derecho 

tanto 
por t00.

| RESULTADO.
NOMENCLATURA Y EXPLICACIONES,

NUMERO 
peso ó me

dida.

VALOR.
Derecho 

tanto 
por tOO

RESULTADO.

Pesos. Cénts. Pesos. Cénts. Pesos. Cénts. . Pesos. Cénts.

Ciata$ id. de id. id. pasando hasta 3* id. id. 
Id. id. da terciopelo de seda 6 con mezcla, 

lisas, mómeros 30 á 4 40, pieza de 32 
varas. . . . . . . . . . . . .  ***

Id. listonaría do seda surtida en stis an
chos, de los números 45, 20 y 40, pietá 
de 38 á 40 varas.. . . . . . .  . .  .'y4 ..

Id. id. id. por separado el núm. 4 5, pie^a
de id. id ............................. .................. ,—

Id. id. id. por separado el núm. 20, piezas
de id. id ........................................ ................

Id. id. id. por separado el núm. 40 , pieza
de id. id ............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Id. de raso lisas surtidas, números 1 á 6,
pieza de 32 varas........................................

Id. de ribatillo, pieza de 32 varas..............
Id. de algodón y seda labradas llamadas 

para ponchos, pero que también se de
dican á otros usos, desde una hasta una
y media pulgadas de ancho.....................

Id. de id. id. la misma clase, pasando has
ta 2 pulgadas.............. .  •........ ....................

Id. de la misma materia lisas ó labradas
que bajen de una pulgada.........................

Clarín de seda (tela diáfana) de 30 á 36
pulgadas de ancho, para cedazos^..........

Corbatas de seda largas hasta de 70 pul
gadas y de 40 á 42 id. de ancho para
hombres.........................................................

Id. largas de seda con mezcla de algodpn 
hasta de 70 pulgadas y de 40 á 42 id.
de ancho para hom bres.............. ............

Cordoncillo de seda y trencilla.....................1
Cordones de seda de todas clases.............
Crespón de seda desde 28 á 32 pulgadas de

ancho................................... ..........................
Damasco de seda desde 26 á 30 id. i d . . . .  -
Escocés de id ....................................................
Espumilla de id. de 45 á 18 pulgadas de

ancho............................................... ..............
Esterilla de id. para bordar hasta de 2*

idem id em ....................... .. •. • • • • • •:
Fajas dé espumillas lisas ó adamascadas.

para hombre................... ............................
Id. de punto de seda para id .......................
Felpa de seda reputándose tal la que ten

ga el pelo de esta materia desde 20 has-
ta 2o pulgadas de ancho..........................

Id. de id. id. pasando hasta 30 id . ............ '
Flecos de seda....................... . .............. ......... !
Gasa de seda lisa ó labrada al telar.......... I
Género de seda para chalecos de 20 á 25

pulgadas de ancho.......................................
Id. de id. mezclado de lana y algodón á 

imitación de cachemira, del mismo tiro
en su ancho..................................................'

Géneros de id. con mezcla de hilo de al
godón envuelto en seda cualquiera parte 
de é l , del mismo tiro en su ancho.. . . .  

Id. ordinaria con un pequeño adorno de 
seda en su faz y el resto de puro algo-

Gorros de seda ó con mezcla de algodón. .. j
Gros de id. liso ó labrado.............................^
Guantes de seda cortos con dedos ó sin

ellos.............................. ................................. . ^
Lama de seda .con oro ó plata fina de 20 á

25 pulgadas de ancho................... .. •
Id. de id. con oro ó plata falsa de id. id .. 1
Lamilla ó raso de velillo falso................... 1
Ligas de seda con elásticos por pares........ 1
Id. de id. ó con mezcla sin elásticos por id. 1 
Mantillas de tul con bordado ó blondas fal

sas hechas al telar..................................... 1
Id. de id. de blondas finas tejidas con pa

lillos.............................. .................................. V

Vara. . 

Pieza.. . .  

id.

Id............

Id............

Id .. . . . . .

id, .
I d . . . . . . .

Vara.

Id...........

Vista___

Vara.

Docena..

I d . . .  . . .
Onza___
Id. . . .  .

V ara .. . .
id ...........
O nza....

Yarda . ; .

Vará . . . .

Una
Id...........

Vara___
Id .. .  . . .  
Onza.. ., 
Id............

V ara.. . .

[d...........

I d . . . . . .

Id...........
Onza. . . .  
íd. / ........

Docena..

Vara.....
d...........
d , . , , 
Docena. .  
d . . . .  . .

Una........1

w ........ ..

4 

» .

45

42

4 
• •

• •'

4
7

T

"i

/  4'

4

3

3
2
4 .
2

7

34 .

42

50

65

45

65

90

65
3U

3*

5*

80

50
50

37*
50
62*

50

20

75

80
25
50
50

25

50

25
62^
624

50
50

80

50

45

45

45

45

45

45
15

24

21

45

45

21
45
45

15
45
45

45

45

45
45

45
45
45
45

45

24

21

21
30
45

35

45
21
45
35
35

35

35

2

2

4

4

2

42

1..80

22..50

9.75

0..75

9..75

4 3..50

9..75
4..68|

73*

4..151

12 •

25

52
7..50
7..50

5..62* 
22..50
9..37*

7..50 

3

26..25
5

12
18..75
7..50

22.. 50

18..75 

4 0..50 

21

5..25 
4 8..75

9..37*

5

52..50
52.. 50 
15
70
28

45

7..50

Mantillas centro de tafetán con encajes ó
blondas falsas..............................................

Medias de seda sin calado ni bordado........
Id. de id. caladas ó bordadas.......................
Pañuelos dé espumilla de seda de la Chi

na, de un solo color, lisos, adamascados 
ó de colores estampados de 32 á 38 pul
gadas fuera del fleco y cuyo peso total
no pase de 3£ onzas....................................

Id. de la misma clase de 40 á 45 pulgadas 
y cuyo peso total no pase de 4£ onzas.. 

Id. de la misma clase de 46 á 54 id. y cu
yo peso no pase de 5£ onzas.....................

Id. de la misma clase de 5o á 64 id. y cuyo
peso no pase de 6* onzas.........................

Id. de borra de seda.....................................
Id. de la India llamados chapas ó banda- 

nas desde 24 á 27 pulgadas de largo.
pieza de 7 pañuelos...................................

Id. de id. pasando hasta 30 id. id. id ........
Id. de id. pasando hasta 33 id. id. id ..........
Id. de id. pasando hasta 36 id. id. id ........
Id. negros de seda de la China, ordidarios, 

desde 28 hasta 33 pulgadas de largo pa
ra corbatas de marinero...........................

Id. de gros, pequin, raso, sarga ó tafetán 
de seda lisos , labrados , adamascados ó 
tramados al telar sin bordado á mano, 
con flecos ó sin ellos, cuyo tamaño no
exceda de 42 pulgadas............. ..................

Id. solo los de sarga de seda de China ada
mascados ó bordados al telar, y los que 
teniendo otra procedencia sean exacta
mente iguales á aquellos en su tejido, 
calidad y peso relativos, cuyo tamaño
no exceda de 42 pulgadas..........................

Pañuelos de gros pequin, raso, sarga y 
tafetán de seda, lisos, labrados, ada
mascado ó tramados al telar, sin borda
do á mano, con flecos ó sin ellos, cuyo
tamaño exceda de 42 pulgadas............ .. I

Id. solo los de sarga de seda de la China, 
adamascados ó bordados al telar, y los 
que teniendo otra procedencia sean 
exactamente iguales á aquellos en su te- 
gido, calidad y peso relativos* y cuyo ta
maño exceda de 42 pulgadas...................i

Id. de seda inclusos los chales, manteletas 
y velos de tejidos claros, ó diáfanos, li
sos , calados, labrados al telar ó estam
pados con flecos ó sin ellos, á excepción
de los tules ó blondas................................

Paraguas de seda de 28 á 36 pulgadas. 
Parasoles de id. sin bordado á mano desde

40 á 20 pulgadas................................
Id. de id. con bordado á mano desde id.

idem ........................ ....................................... ]
Id. de id. ó sombrillas de id. sin bordado

á mano de 6 á 9 pulgadas_____ _______i
Pequin de seda................................ ................'
Rasos y rásetes de i d . . ...... .........................
Sargas, sarguillas ó levantinas de seda ...
Saya-saya de seda. . ......................................
Seda torcida para coser.................................
Id. destorcida para bordar.............................
Suspensores de hilo ó con mezcla de algo-

don ó goma con elásticos, por pares___
Tafetán de seda*............................................ <
Terciopelo de id., reputándose tal el que 

tenga el pelo de esta materia, liso ó la
brado............................................................... ]

Trenzas y trencillas (je seda......................... ]
Velo ó velillo de seda en pieza, liso ó la

brado al telar...............................................]
Velos de gasa de seda (véase pañuelos en 

la última clase*}

Una. . . .  
Onza . . . .  
Id............

Uno.......

Id ...........

I d. . .  . . .

Id ...........
Vista... .

Pieza___
Id ...........
Id............
Id, . ,

Uno , 

Onza.. . .

Onza.. . .  

Id .. ,

Id. .

Id
Uno

Id

Id, . ,

Id , , , 
Onza.. .. 
Id
I d . . . .
Id
Libra. . .  
íd

Docena.. 
Onza.. . .

Id ,
Id .........

Id ..........

4
4
4

4
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ADVERTENCIAS.
4® La yarda, el pie y la pulgada que se adoptan en esta tarifa son medidas inglesas. 

La vara es la castellana.
2? Ei galón se entenderá por la novena parte de la arroba de medida del pais.
3? La botella común es de Jas que cuatro y media forman un galón.
4? Por centavo se entiende la centésima parte del valor de un peso de ocho reales 

de plata.
5? Todo artículo de peso será despachado por el peso castellano.
6? Lofe efectos cuya calidad , peso ó medida baje ó exceda de la que se les ha desig

nado, se avaluarán con proporción á la diferencia que se advierta en el acto del despacho; 
esto es, aumentando ó disminuyendo su precio.

7? Los pañuelos de espumilla mencionados en la presente tarifa que pasen dél peso 
señalado se avaluará su ascedente á cinco reales onza, cuyo valor se agregará al precio 
señalado á su clase.

8? El aforo de las mercaderías no comprendidas aqui se ejecutará con arreglo al pre* 
ció corriente que tengan en los almacenes de depósito.

9? Los reclamos sobre aforo serán decididos sin apelación por ei Administrador, pre
cediendo el precio de la cosa, que deben hacer dos vistas; y en tal caso podrá aquel con
sultar la opinión de uno ó mas comerciantes si lo tuviere por conveniente.

10? Los vistas practicarán por sí la medida ó peso de los artículos siguientes:

Aceite de castor ó palma cristi en botellas. 
Id. de croton.
Id. de oliva en botellas.
Id. volátil de clavo.
Id. de nuez moscada.
Acibar.
Alambre para instrumentos de música,
Id. forrado para modistas.
Alfileres.
Algalia ó almizcle.
Ambar gris.
Argollas de metal amarillo ó blanco. 
Bandejas de todas clases.

Bermellón.
Braseros de cobre ó latón amarillo.
Esencias de todas clases.
Esmalte de id. id.
Estampas.
Extractos de todas clases.
Galones de oro ó plata fina ó falsa.
Grasilla.
Hilado de oro ó plata fina ó falsa.
Hilo, cuando se halle surtido con otras mer

caderías dentro de un mismo bulto. 
Hojuela de oro ó plata fina ó falsa. 
Horquillas de metal.

Lacre surtido con otros artículos dentro de 
un mismo bulto.

Lentejuelas de oro ó plata fina ó falsa. 
Libros en blanco surtidos con otros efectos. 
Molduras de madera dorada.
Briscado de oro ó plata fina ó falsa.
Broches de metal.
Bronce en polvo.
Canutillo de oro ó plata fina ó falsa.
Carmín.
Cigarros puros.
Cordoncillo y trencillas de algodón,lana &c. 
Cuentas de metal.

Cueros curtidos de becerro.
Id. id. charolados.
Obleas surtidas con otros efectos.
Oro ó plata manufacturados en piezas para 

uso.
Oropel.
Pastillas de rosa, yerbabuena & c .
Sederías en general.
Sulfate de quinina.
Trénzas de algodón , lana ó seda.
Bainillas aromáticas.



PARTE NO OFICIAL.
C Q R T E S .

. SENADO.
P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. M a r q u e s  d e  Mi r a f l o r e s .

Sesión del día 5 de Junio de 1849.
Abierta á las tres m eaos cuarto se lee y queda aprobada el acta de 

la anterior.
Queda el Senado enterado de que las secciones han nombrado para 

componer la comisión que ha de informar sobre el proyecto de ley rela
tivo á la venta de la casa de San Telmo en Sevilla á los Sres. Conde de 
Altamira, Méndez V igo , S e o a n e , Duque de V eraguas y M arques de San 
Felices.

O R D E N  D E L  D IA .  j

Continuación de la discusión pendiente sobre el proyecto de ley 
de prisiones y establecimientos penales.

Se lee el art. 28.
El Sr. CABELLO: Quisiera que la comisión me dijese cómo entendía 

los tres artículos que hablan de esta m ateria, pues en mi concepto hallo i 
aqui una contradicción ó falta de explicación. Si el Estado mantiene todos 
los establecim ientos penales, y las cárceles de partido, y  de Audiencia son 
establecim ientos penales, no sé qué razón hay para decir en este artículo 
que tanto el personal como el m aterial y  alimentos de los presos han de 
pagarlo los pueblos.

El Sr. SAINZ ANDINO: La comisión no encuentra la contradicción que 
supone S. S . , pues no se habla de los penados, sino de los detenidos en 
depósitos municipales; esto es lo que puede decir la comisión.

El Sr. CABELLO impugna nuevamente el artículo, manifestando los 
perjuicios que se ocasionan á la administración de justicia con el gasto que 
tienen que hacer en favor de los presos, y  dice que en los dem ás países se 
ha llegado al punto de indemnizar los perjuicios que se  causan á los tes
tigos.

Añade S. S. que si se obliga á los pueblos al pago de estos gastos, re
sultará que, ó dejarán impunes los delitos, ó perseguirán á los delincuentes 
de una manera atroz para que tengan m ayor pena que la que merecen.

El Sr. SAINZ ANDINO dice que en lo expuesto por el Sr. Cabello hay 
dos cuestiones, una de legislación y  otra económ ica: en cuanto á la primera 
no es de este lugar, porque no está mas que indicada en el Código penal; 
y ;respecto  á la segunda solo debe decir que los gastos que están á cargo deí 
tesoro son los que se incluyen en el presupuesto del Estado, y que en ellos 
no están determ inados los ele la manutención de p reso s, pues esto es pro
pio de los presupuestos municipales y provinciales.

El Sr. CHURRUCA apoya algunas de las observaciones del Sr. Cabello 
en cuanto á los perjuicios que se acarrean á la administración de justicia 
con la falta de fondos para los presos.

El Sr. CALDERON COLLANTES manifiesta que esos gastos son del 
presupuesto municipal, y no del del E s ta d o , diciendo que no es exacto lo 
dicho, por el Sr. Cabello acerca de que en otros paises el Estado es el que 
costea los g a s to s , pues no hay m as que ver lo que la nación vecina tiene 
dispuesto por la ley de 10 de M ayo de 1838, en la cual impone á los de
partam entos y  á las municipalidades la obligación de sostener, no solo el 
personal, sino el m aterial de los establecimientos destinados para la custo
dia de los p reso s; por consiguiente el artículo qué se discute está fundado 
en los buenos principios y doctrinas de legislación; y por último que la ley 
de Ayuntamientos tiene prevenido que estos com prendan como gasto obli
gatorio la manutención de presos p o b re s, pero da á los Ayuntamientos la 
ley el reintegro.

Respecto de lo que ha dicho el Sr. Churruca, diré á S. S. que por 
esta ley s e  evitan esos conflictos, pues los Ju eces de prim era instancia 
tendrán solo atribuciones judiciales, y la manutención de os presos queda 
á la administración.

Sin mas discusión fue a p ro b a d o , siéndolo igualmente los artículos 
29, 30, 31, 32 y 33.

Se abre discusión sobre el 34.
El Sr. CABELLO : Quisiera que en lugar de la palabra conflicto se 

usará de la palabra com petencia.
El Sr. SAINZ ANDINO: La comisión cree que la palabra conflicto es 

la que procede.
El Sr. CABELLO: Señores, en la ley de com petencia se indicaron 

todos los casos que pudieran ocurrir entre la jurisdicción y  la adminis
tración, y se designó quién habia de dirimir estas com petencias: ocurrió 
después que habia cuestiones entre autoridades judiciales y autoridades 
que no administraban justicia; y  como estos casos no estaban previstos en 
la ley de com petencia, por eso se les llamó conflictos: pues bien, dicién
dose en esta ley á quién debe acudirse en caso de duda, creo que no 
debe usarse  de la voz conflicto, sino de la de competencia.

El Sr. SAINZ ANDINO: La comisión ha arreglado el proyecto  á la le
gislación vigente : por esto sucede que hay divergencia entré una autori
dad que e jerce jurisdicción y otra que es puramente adm inistrativa; y  co
mo que p ara  que haya com petencia es m enester que las dos partes que 
la sostienen ejerzan jurisd icc ión , por eso en el caso del-artículo cree la 
com isión muy adecuada la palabra conflicto y  no la de competencia.

Sin m as discusión fue aprobado.
Se abre  discusión sobre el 35.
El Sr. CABELLO: Observo que por este artículo un Prom otor fiscal 

de M adrid , por ejem plo, podrá visitar el presidio m enor, la prisión me
nor y el establecimiento de arresto  m ayor porque están en M adrid, mien
tras que un Fiscal de la Audiencia podrá visitar en lo m as la cárcel del 
Saladero, que es el único establecimiento m ayor de Madrid. Quisiera me 
explicase esto la com isión, asi como lo que entiende por establecimientos 
m enores.

El Sr. CALDERON CO LLAN TES: El Sr. Cabello debe tener presente 
ue los Prom otores fiscales están sujetos á los F iscales de las Audiencias, 
e quien reciben nombre y  jurisd icción ; de c o n sc ie n te  estos, para vigilar 

á los Prom otores, podrán  visitar todos los establecimientos que aquellos, 
asi como el Tribunal su p rem o , á quienes los Fiscales están sujetos. En 
cuanto á lo de establecim ientos m enores, entiende la comisión los depósitos 
municipales.

El Sr. C H U RRICA : Creo que á m as de los depósitos municipales de
ben entenderse por establecimientos m enores las cárceles en que se sufre 
el arresto menor.

Por esto creo yo que en vez de esa expresión «de establecimientos 
m en ores», convendría mejor decir que los derechos de visita en los depó
sitos m unicipales y cárceles de partido corresponden á los prom otores.

El Sr. CALDERON COLLAN TES: La comisión no cree necesaria esa 
variación después de las explicaciones que se han dado al Sr. Cabello; 
pero no se obstina tampoco en sostener sus palabras.

Sin mas es aprobado el artículo.
Se lee el art. 36 y una enmienda del Sr. ¡Obispo de Córdoba, que dice

asi:
«En los mismos términos prescribirán  los medios oportunos para  que 

los presos cumplan con los deberes religiosos.»
El Sr. SAINZ ANDINO: La com isión, de acuerdo con el Gobierno, 

admite la enmienda.
Puesto á votación el artículo es aprobado con dicha enmienda.
Lo es también sin discusión el art. 37, último del proyecto.
El S r . P R ESID EN T E: Se procederá á su votación definitiva cuando 

haya número suficiente de Sres. Senadores. *
S e-lee  el dictamen de la comisión de autorización al Gobierno para 

plantear los presupuestos.
El Sr. P R ESID EN T E: Se imprim irá, repartirá y  discutirá el viernes.
El S r. CALDERON CO LLA N TES, para una cuestión de ó rden : El 

dictámen que acaba de presentarse no corresponde en mi juicio al encar
go que la comisión ha recibido del Senado, porque la comisión dice de un 
modo terminante que no ha creido conveniente entrar en el exámen del 
presupuesto remitido por el Gobierno con el proyecto de autorización....

* El Sr. PR ESID EN T E: El Sr. Collautes me perm itirá que le diga que 
eso es entrar en el fondo de la cuestión, ó al menos en uno de los inci
dentes principales de ella.

El Sr. CALDERON CO LLAN TES: Concretándome á la cuestión de 
órden, diré que el plazo señalado por el Sr. Presidente para dar principio 
á esta discusión me parece muy corto para  que puedan enterarse los se
ñores Senadores.

El Sr. PR ESID EN TE: E sta ya es una verdadera  cuestión de órden.
El Sr. LOPEZ BA LLESTERO S: Dos palabras, Sr. Presidente.
El Sr. PRESID EN TE: El Presidente de la comisión tiene la palabra; 

p ero  ruego á S. S. que no entre en el fondo de la cuestión.
El Sr. LOPEZ BA LLESTERO S: El Sr. Collantcs cuando llegue el caso 

de la discusión podrá hacer las impugnaciones que guste ; pero no creo 
que tenga derecho nadie para decir que una comisión no ha correspon
dido á su encargo.

.E l  Sr. CALDERON COLLANTES: Mi objeto no ha sido hacer incul
pación alguna ni á la comisión ni á ninguno de sus individuos en p ar
ticular.

El Sr. M arques de PEÑAFLORIDA: La comisión el dia que se abra el 
debate aceptará todas las cuestiones que se le presenten y  dará razón de 
su conducta,

El Sr. P R ESID E N T E : La cuestión de órden es sobre el aplazamiento 
m a só  menos próximo de esta.discusión. La m esa, teniendo en cuenta lo 
adelantado de la estación y  la proxim idad de la discusión de aranceles en 
el otro cuerpo, cuya circunstancia pudiera poner al Sr. Ministro de Ha- 

| cienda on la necesidad d i  tener que atender á las dos C ám aras, ha creido 
conveniente anticiparse, teniendo en cuenta que repartido el dictámen hoy 
mismo ó mañana tem pran o, serian siempre pasadas las 4S horas que p re
viene el reglamento.

Se lee el art. 72 del mismo.
El Sr. SANTILLAN : C eo que no hay necesidad de aplazar por mas 

tiempo esta discusión, porque ios presupuestos á que se refiere la autori
zación se lian repartido ya hace cuatro ó seis dias.

El Sr. M arques de YILUM A: Todos los Senadores estam os en el de
recho^ de exigir que se guarde el reglamento.

En este se previene que los dictámenes hayan de im prim irse, repar
tirse y hallarse dos dias en nuestro poder antes de empezar su discusión. 
Para variar esto no hay razón alguna, y  menos la que se alega del ade
lanto de la estación, porque las leyes no se han hecho para estaciones de
term inadas: esa es una mala razón que no quisiera oir en ninguna parte. 
Por consecuencia pido que se guarde el reglam ento.

El Sr. PRESID EN TE: El reglamento sé cumple toda vez que trascur
ran las 48 horas que en él se previenen; asi es que si se reparte esta no
che se discutirá el viernes, si no, el sábad o ; pero  de todos modos el vier
nes habrá sesión para discutir el dictámen sobre pensión á la señora de 
Oarrichena, y el de empleados del Ministerio de la Gobernación.

Se levanta la sesión pública para quedar en secreta.
Eran las cuatro y cuarto.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

A L  C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

Convencid a la comisión encargada de d ar  su d ic támen sobre el pro
yecto de ley para  re fo rm ar  los aranceles  v igentes  de toda la im p o rta n 
cia de este asunto, se ha reunido desde su instalación d iariamente por es
pacio de m uchas  horas, teniendo dos sesiones en m uchos dias, y  oyendo 
á todos los Sres. D iputados  que han tenido por conveniente aux i l ia r la  
en sus trabajos con sus luces y  experiencia .  La  comisión ha exam inado 
una por una todas las razones que han presentado en favor  de in tere
ses respetables los Sres. D iputado s  de dentro y  de fuera de la comisión,  
y  cuando se encontró suficientemente ilu strada  ha fo rm ulad o  su d i c 
tám en que viene á someter hoy á la del iberación del Congreso.

N o  va á mole star  :á este con una la rga  exposición de hechos ni 
menos de doctrinas  que tan cum plid am ente  conocen todos los Sres. D i 
putados:  no va á justi f icar  las modificaciones que en los detalles ha in 
troducido en el proyecto de ley del Gobie rno,  porque son tan sencil la s  
y  c laras  que se justifican por si m ism as,  y  porque tendrá ocasión sobra
da,  durante  ei debate que  ha de abrirse , de satisfacer  cuantas d ud as  y  
dif icultades ocurran con respecto á ellas á los Sres. D iputado s .

Se l im ita ra  á in d icar  a lg u n a s  de las p r incipa le s  razones que ha te
nido presente p3ra aprobar  el pensamiento de re form a  elevando la 
cuestión á la a l tu ia  que natura lm en te  tiene y debe tener.

H a y  entre los estadistas  y  hombres de E stado  españoles una o p i 
nión que cada dia se va  extendiendo con m a y o r  rap id ez ,  y  de la cual 
p art ic ipa  tam bién  la comisión.  Consiste esta en que después de co n 
clu ida  la guerra  c iv i l  y  de haber term inado  todas las fases  de la revo
lución que  empezó en 1 8 0 8 ,  h ay  un gran  problema que resolver, pro
b lem a inm enso deí cua l  depende hasta cierto punto  la prosperidad f u 
tura  de nuestro país. Ese  problema es de difícil  re so lu c ión ,  porque  es
ta depende de dos grandes  objetos que deben progresar juntos y p a r a 
lelamente  y  son,  el a rreglo  completo y  definit ivo  de nuestra hacienda 
y el fomento de lodos les ram os  de la r iqueza n ac ion a l .

E s  preciso ser ju s to s :  á pesar de los graves  contratiempos y  de las 
grandes  dif icultades  con que ha habido que  lu ch a r ,  a lgo  se ha hecho 
de pocos años á esta parte  para  organ izar  la hacienda e sp a ñ o la ;  pero 
lo que se ha hecho no basta : es preciso hacer m a s :  es preciso no dete
nerse en el camino  de reorganización e m p re n d id o :  es preciso dar  c im a  
á una obra que  no está m a s  que  comenzadai H a y  en nuestras con tr i
buciones m u ch a s  que necesitan re form as  y  re form as  r a d i c a l e s , pero 
que no se pueden em prender  por  no d i sm in u ir  con ellas  ios in gresos  
del T e soro :  h a y  obligaciones r e sp e tab i l í s im as ,  s a g r a d a s ,  que están to
d avía  desa ten didas :  h a y  una organ ización  a d m in i s t r a t iv a  susceptib le 
de m e jo ra s ,  y  h a y  sobre todo la doíorosa y  triste necesidad de no p o 
der d es t inar  al  fomento de la  riqueza  n a c io n a l ,  a l  desarrollo de 
nuestra a g r ic u l tu r a ,  de nuestro comercio y  de nuestra in d u st r ia ,  m a s  
que cantidades m ezqu in as  que d istan  mucho de poder sat is facer  esa 
in m en sa  y  perentoria ,necesid ad  de nuestro pais.

Necesario  es reconocerlo y  confesarlo :  E spañ a ,  en donde el espír itu  
de asociación está en su in fa n c ia ;  E s p a ñ a ,  que no cuenta  con m uchos  
ni  con grandes  capita le s;  Españ a,  que  se despierta de un le targo de a l 
gunos siglos,  no puede como Ing laterra  tom ar  por si una poderosa in i
c ia tiva  en todos los grandes  adelantos  de la moderna civ i l izac ión :  pue
de menos aun seguir  en su ráp id a  carrera  á los E s ta d o s-U n id o s  y  en el 
a dm irab le  y  asombroso desenvolv im ien to  de su r iqueza y  de su b ie n 
estar.  S i  hemos de entrar  de, lleno en ese cam in o  que ha producido ec 
todas partes opim os frutos ,no h ay  m as  que un solo m ed io ,  y  es el de 
que el Gobie rno,  elevándose  á la a ltura  in dispensable ,  tome la in ic ia 
tiva  y  conquiste la g lo ria  en v id ia b le  de restaurar  el nombre español , 
nombre que tan alto ha llegado á estar  e a  los t iempos de nuestros  
padres .

bi esto ha de suceder en un d ia  m as órnenos le ja n o ,  es necesario 
comenzar desde hoy á echar los c im iento*  sobre los cuales  debe descan
sar  tan grandio so  edif ic io ;  esos cim ientos  son el arreglo  defin it ivo de 
nuestra hacienda , y  su primera  piedra es la cuestión que viene á so
meterse  en este m omento  á la del iberación de las Cortes .

Uecórr¿mse y estudíense una por una todas nuestras  contribuciones;  
examínense  escrupulosamsnte cuáles  de .ellas son susceptibles  de un 
gran  desarrollo sin g rav a m en ,  y  si se quiere con ventaja  y  fomento de 
todos los ram os de la riqueza públ ica ,  y  se verá que en solo una con
curren  estos dos grandes  carac teres ,  en la renta de aduanas .

L o s  hechos que con una c la r idad  br i l lan te ,  con una  evidencia  in 
contrastable  vienen á justi f icar  esta verdad,  son bien conocidos no solo 
de los Sres. D ipu ta do s ,  sino de cuantos hombres discretos y  entendidos  
se cu idan  algo de nuestros negocios públicos. Es  incontestable y  hasta 
evidente que una cantidad  ig u a l  por lo menos á la que representa en 
las balanzas mercantiles  nuestro comercio leg ít im o y  legal con todas 
las naciones del m u n d o ,  im p o rta  el comercio clandest ino y  f r a u d u 
lento, el comercio de con trabando  á que nuestro a c ’ ual s istem a econó
m ico  obliga  á nuestros  comerciantes  y  á los negociantes extrangeros . 
Para  dem ostrarlo  de un modo incontestable basta  solo leer la s  ba la n 
zas de las naciones de E u ro p a  que m as  cambios  hacen con la nuestra,  
y  c om parar  las cantidades y  va lores  de los productos que salen de In
g la terra ,  de F r a n c i a ,  de B é lg ica ,  de H o la n d a ,  &c. para  España  con 
ios que  d eesas  m ism a s  entran por nuestras a d u a n a s ,  y  se verá que  las 
diferencias son cuantiosas , c u a n t io s í s im a s ,  diferencias  que quedan en 
pro v ech o ,  r.o de nuestro tesoro, no de nuestro comercio  de buena fe, 
sino de nuestros defraudadores y  de nuestros contrabandis tas .

¿Cuál  es, pues, el grande objeto de la re form a  de los aranceles? 
¿ P o r q u é  tiene esta reforma la in m en sa ,  la in apreciab le  v e n ta ja d o  l le 
n ar  las cajas del Tesoro  sin g ravam en  y  con ventaja  y  fomento de la 
liqueza y  del traba jo  nacional?  Porque de lo único que  se trata es de 
que entren en el Tesoro  las sum as  enormes que van  al bols il lo  de los 
contrabandis tas ;  porque se quiere  que gane el E ra r io  l o q u e  ganan  
ahora los comerciantes y  aseguradores de contrabando  en G ib ra l ta r ,  
en P ortu gal  y  en otros p u n to s ;  porque se desea que la esfera de ac
ción del comercio español de buena fe se extienda y  se dup lique  
aumentándose al propio t ie m p o  que nuestra riqueza  m ercant i l  la m a 
teria im ponib le  de tal m anera  que se pueda d ar  á la contr ibución de 
subs idio de comercio el ensanche que n atu ra lm en te  está l lam ada  á 
tener.

Y  para conseguir  tan e levado objeto no se necesita p asar  por  el 
trance duro y  doloroso de obtener ó de perjud icar  á n ingun a  de las in 
dustrias  ex is ten tes , ni á n ingun o de los ram os im portantes  y  no i m 
portantes  de nuestra riqueza a g r íc o la ,  porque se puede y  se debe con
servar  pun tua l  y  rel ig iosam ente  toda la protección que e l  Estado y  el 
Gobierno les pueden d a r ,  protección que desde cua lqu ier  punto  que  se 
con sidere ,  no podrá pasar m as  a llá  del im porte  del seguro de con tra
bando, N i  el sistema p roh ib it ivo  ni el de derechos protectores p u e 

den haeer otra cosa en^ la verdad  y  en la rea lidad de los hechos. L a  
persecución ,  el r e sg u a rd o ,  la fuerza  y  la voluntad  de los Gobiernos  
m as  poderosos del m u n d o ,  a u m en tan d o  las dif icultades  para hacer el 
comercio i l íc i to ,  e levarán  los se g u ro s ,  los pondrán m as caros;  pero 
nunca podrán,  como no han podido hasta ahora ex t in gu ir  el comercio 
i l í c i to ,  toda vez que  el consumo exi ja  y  desee lo que las prohibiciones  
pretenden en vano negarle. U n a  experiencia d ia r ia ,  constante y  nunca 
in terrum pida  asi en E spañ a  com o en todos les paises  del m un do  cono
c ido,  ponen de manifiesto esta verdad y  com pru eban  con los hechos las 
deducciones lógicas y  naturale s que el buen sentido y  la razón deducen 
de las verdades  y de los pr incip ios  que quedan  sentados.

R e s u l t a ,  p u e s ,  que siempre que los derechos protectores no sean 
m ayores  ni menores  que los seguros de co n traban d o ,  se ha brá  hecho 
cuanto se puede hacer en favor  del trabajo  nacional ,  y  que  quer ien d o  
ir  m as  a l l á , se penetra  en el cam po de las ilusiones y  de las e x a g e r a 
ciones, que d nada  conducen, como no sea á producir  m ales  de g ra n  
cuantía  y  consideración.

N ad ie  podrá tachar  de inexacto ni menos de erróneo el p r in c ip io  
que  se ha sen tad o ;  á s ab e r :  que sin perjudicar  en nada al trabajo  n i 
á la in dustr ia  nacional  se puede dar a l comercio  de buena fe esa m asa  
in m en sa  de negocios que son h oy  patr im onio  exclu sivo del co n tra b a n 
d o ,  y  que al  hacerlo así  se m o ra l iz ará  el p a i s ,  se fomentará  la  r iq u e 
za im p o n ib le ,  se Deparan sin esfuerzo y  sin g rav a m en  las a rcas  del  
T e so ro ,  y  lo que es m as  to d a v ía ,  se reu nirán  recursos para  r eo rg a 
nizar completa y  def in it ivamente nuestra hacienda,  afianzando p ara  
s iempre  el órden público ,  c im entándolo  sobre bases seguras é i n a m o 
vibles.

T a l  es el pensamiento que ha pres id ido á los trabajos de la  c o 
m is ión.  •

B ien  conocerán todos los Sres. D ip u ta d o s  que a l aprobar  en su esen
cia el proyecto presentado por el G ob ierno ,  no han creido los in d iv i 
duos de la comisión  que realizaban su p ropio  pensamiento .  Le jos  de 
eso creen que la parte que se refiere especia lmente  á la in du str ia  a lg o 
donera y en general a la cuestión entera de las prohib ic iones queda 
intacta .  E l  Gobierno no resuelve ni de un m odo ni de otro la cuestión 
económ ica : el Gobie rno se l im ita  á conservar  en cuanto  á a lgodones 
todo lo que existe de la m an era  y  con las  m ism a s  condic iones que t ie
ne h o y ,  y  que viene teniendo desde t iempos ant iguos  y  especiales se
ñaladamente  desde el reinado de Carlos  III ,

L a  comis ión cree que tanto para  fijar de una m an era  cla ra  el p e n 
sam iento  del Gobierno como el sentido verdadero y  exacto de su proyec
to de le y ,  conviene y  es justo  in sis t ir  en esta idea. H o y  que  este proyeeto 
no es ley, y  antes que se presentara  v iv ia  la industr ia  a lgodonera  en 
el in vern ácu lo  y  bajo el a m p a ro  de la m as vigorosa  y  cu m p l id a  p ro
hibición : el dia  que el presente proyecto se convirt iera  en ley y  el 
Gobierno en su cons?cuencia plantee lo* nuevos a rance le s ,  in c luyen do  
en ellos el de a lgodones,  la industr ia  a lgodonera  de Españ a  se encon
trará con las m ism a s  condiciones que tiene hoy ,  con el m ism o  s is tem a  
rígido y  absoluto de prohibiciones  que la lia servido de escudo y  de 
garantía  contra la concurrencia  extrangera .

Esto  es tan cierto , tan evidente como que n iugun a  de las telas q u e  
el arancel adjunto comprende se hacen en España  en cant id ad  com er-  
c ia lm en té  apreciable . De a lgun as  se ha tejido un corto n úm ero  de p ie 
zas por via  de ensayo : se hi la  una corta cant idad  de h i laza  d e l  n ú m e 
ro 60 al 8 0 ;  pero cree la comisión que son m u y  pocas las  fá b r ica s  
que en este caso se encuentran , y  que están l im i t a d a s  á una pequeña 
parte  de lo que hile ó teja a lguna  que otra de las m uch as  que h ay  en 
E s p a ñ a ,  y  especia lmente  en Catalu ña .

Todo  l o q u e  se hace en la ac tu a l idad  en E s p a ñ a ,  tanto en h i lados  
como en tejidos y  como en estam pados  , queda garant id o  como estaba 
antes con la prohib ic ión m as  com pleta .  Por esto la cuestión a lgodon e
r a ,  en la parte  que se refiere á la in du str ia  nacional  , queda  in tac ta ,  
no se la toca ,  nada se resuelve ni se altera con respecto á e l l a ,  y  se  
respetan todos los derechos adqu irid os  á la som b ra  de la legis lación 
proh ib i t iva  hasta ahora  vigente.

Puede  a segurar  aun  m as  la comis ión a l  Congreso. H a  sido tan e s
crupulosa  en este p u n to ,  que á pesar de estar convencida de que no se 
hacen en E spa ñ a  en cantidad  com ercia lm ente  apreciab le  telas c ru 
das  y  b la n cas  de m as  de 18 hilos en el u rd im b re  y  en 1 / 4  de p u l 
gada  española ,  se ha abstenido de in trod uc ir  en el proyecto del G o 
bierno la novedad de a d m it i r  á comercio aquellas  a l  menos desde 20  á 
22  hilos. ¿P o r  qué?  Por  dejar  m a y o r  ensanche á  nuestra fabr icac ión,  
porque si quiere  p ro g re sa r ,  progrese  sin  encontrar  n in g ú n  género de 
o b s tácu lo ,  y  para que se vea que  la  protección que  se la concede pasa  
m ucho mas a llá  de los l ímites  de la conveniencia púb l ica .

Esta  resolución de la com isión  es tanto m as  a tendib le  , cuanto  que 
cree  y  puede a segurar  a l Congreso que  m u y  pocas ó casi n in g u n a s  te
las extrangeras  de m as  de 26  hilos  en 1 / 4  de pu lga d a  se consumen en 
E s p a ñ a ,  y que se usan m ucho las de 20  a i 2 5  : la consecuencia  necesa
ria  de la prohib ic ión será que  si s iguen  consumiéndose , como es de 
esperar,^ quedará  a l contrabando  el cu idado de abastecer  el m ercado ,  
porque la industr ia  n acional  no las proporciona  en cant id ad  aprec ia-  
ble. R e su l t a ,  p u e s ,  que hoy no se resuelve  la cuestión económica a l 
godonera ,  sino una mera cuestión de arancele s f iscales , que al resol
verla  se va m as  allá  de lo justo para  proteger nuestra  in d u st r ia ,  y  que  
esta se conserva  intacta con las m ism a s  condic iones  que  tenia  desde 
t iempos  antiguos .

L a  comisión  tiene que dejar a q u i  consignada  su opinión en un  
punto im p o rta n t í s im o .  L a  comisión cree que se debia ir  m as  allá  de lo 
que el G obierno ha propuesto ; cree que te estaba en el caso de no dejar 
in tac ta ,  como queda ahora , la cuestión de la fabr icac ión  de a lgodones 
eu E s p a ñ a ,  sino de resolverla  de una m anera  def in it iva  y  protectora,  
fi jando de una vez para s iem pre  las  condic iones legales  á que debía 
quedar  sujeta esta industr ia .  Pero  se ha abstenido de proponer lo  a l 
Congreso ,  porque en cuestiones tan graves  como la presente so loe i  G o 
bierno posee los datos necesarios para juzgar  de la oportunidad  de la 
medida.  Esta  razón lak ha decidido á l im ita rse  á dejar consignado sus 
opin iones y  sus deseos,  si bieu espera que el Gobierno acu d irá  á s a 
tisfacer esta necesidad.

L a s  modif icaciones  l igeras  que ha hecho la com isión  en el a rancel  
de algodones han tenido por p r in c ip a l  objeto ac larar  su pensam iento  
y  su re d a c c ió n : hay  a lgun as  variac iones  de ligera  im portan c ia  que no 
merecen  un exámen y  una justi f icación especial.

A n tes  de conclu ir  debe la comisión justi f icar  su d ic tám en  en la 
parte que  se refiere á los frutos  coloniales  de nuestras  p rov inc ia s  de 
U ltra m a r .

Esta  parte  del proyecto no merece m ención  especial  sino en lo  re
la t ivo  a l  azúcar  de Cuba  y  P u e r to - R ico ,  y aun  lo pasaría  en s ilencio 
si no fuera  porque cuando el Gobierno  trajo la cuestión a l  Congreso 
hubo cierta  ligera  agitación en la opin ión p úb l ica  que  reveló  un a  
parte  de la prensa de M a d r id .  L a  comisión que  reconoce todas la s  
consideraciones que  como in st itución merece la prensa  y  que respeta  
como debe á la opin ión públ ica ,  ha discutido este punto con m a y o r  de
te n im ie n to ,  si c abe ,  que todos los d e m a s ,  y  solo una pro fun da  con
vicción de que  son in fun dad os  los temores que  nacen de la ligera  y  
aparente subida  de derechos que el G obierno  p r o p o n e , la ha decid ido 
á aceptarla.

E m pieza  por sentar  un p r inc ip io  contra el c u a l  no cree que  se 
pueda presentar razón a lgun a  sólida. Todo cuanto  se d iga  respecto á la 
cuestión p o l í t i c a ; todo cuanto se funde en temores de que los e n e m i
gos de C ub a  y P uerto-R ico  y  los enemigos  de E spa ñ a  pudieran  ex tra 
v ia r  la o p ia io n  haciendo creer á nuestros h e rm a n o s  de U l t r a m a r  que  
no los trataba  el Gobierno con la consideración d e b id a ;  iodo cuanto  * 
se ha dicho hasta de preocupaciones  in fu n d a d a s  descansa sobre este 
hecho, que el consumo del azúcar  de C u b a  y  P uerto- I l ico  va á d i s m i 
n u ir  con motivo del aum en to  del derecho,  y  que  esa d ism in uc ión  p e r 
judicará  á los productores de nuestras  A n t i l la s .  L u e g o  si se demostrase  
que  es punto m euos que im p o s ib le  que  el con su m o d i s m in u y a ,  v e n 
drán por tierra  asi los temores m as  exagerados  como las preocupacio
nes m as  suspicaces.  E n  una p a l a b r a ,  la cuestión polí t ica  depende e x 
c lus ivam en te  de la económ ica ,  y  esta de un  hecho fáci l de av er igu a r .

Para  fo rm ar  juic io  sobre este hecho im portante  la com isión  ha e m 
pezado por enterarse cíe cuá l  es la entidad  del consumo del azúcar  de 
nuestras  A n t i l la s  en E spa ñ a  y  cuá l  la si tuación a c tu a l  de este art ícu lo .

E s ta  aver iguac ión  era con ven iente ,  porque  según fu era  m a y o r  ó 
m enor la cantidad que  iba  á in gresar  en el Tesoro con m o t iv o  del a u 
mento de los va lores  en a rroba  , a si seria m a y o r  ó m en or  el interés que



el Erario y  el Gobierno podrían tener en la subida. De los datos que 
ba visto resulta que ba pasado de tres millones de arrobas el consumo 
de este articulo  en 1848, que sus rendimientos en dicho año han lle 
gado á 18 m illones, y  que el aumento que boy se proyecta proporcio
nará una cantidad , que no bajará de seis millones de reales, que no 
pagarán los productores de U ltram ar sino nuestros consumidores. A un
que en los años anteriores al de 1848 el consumo ba sido menor, ba 
aum entado desde 1845 con tal rapidez que la comisión se ha creído 
autorizada para lijar del modo que lo ba hecho la cantidad de que ho 
de privarse al Tesoro si no se hace la reforma.

Sin necesidad de en trar en pormenores bastarán algunas conside
raciones para justificar á la comisión.

Todos los Sres. Diputados saben lo que paga el azúcar colonial en 
todas las naciones de Europa que tienen colonias: saben que en In 
glaterra paga cuatro veces mas que en E spaña; que en Holanda la d i
ferencia es m ayor aun en contra de sus colonias ; que en Francia ex
cede de mucho á Holanda é In g la terra , y  que solo las de Portugal, 
donde es l ib re , llevan ventaja á las nuestras. Esta consideración no 
puede menos de pesar algo en el ánim o de los Sres. Diputados.

Otra no menos im portante, y la principal tal vez para la cuestión, 
es que como en España casi todo el azúcar se consume al porm enor, el 
aumento de 2 rs. en arroba equivale al de 5 mrs. excasos en l ib r a , ó 
sean 5 por 100 de su precio actual para el consumo directo en nuestras 
principales poblaciones: ¿puede temerse con fundam ento que ese con
sumo d ism inuya? La comisión ha creido que no* Sin perjuicio de en
trar de lleno y en todos los detalles de la cuestión cuando se prom ue
va debate sobre este p u n to , parecen suficientes las razones indicadas 
para justificar el ligero aumento que se hace en el derecho de este a r
ticulo.

Pero á pesar de ello , deseosa la comisión de poner bien claram ente 
de manifiesto el cuidado y  el esmero con que m ira los intereses de 
nuestras posesiones de U ltram ar, acordó poner un articulo en la pri
m era ba9e, preceptuando que en lo sucesivo no pudiera recargarse por 
razón de arbitrios el azúcar de Cuba y Puerto-Rico en mas de la m i
tad del derecho de aduana: esto era tanto mas im portante, como que 
en M adrid , por ejem plo, paga este articulo por arbitrios la enorme 
suma de 11 rs. por arroba. De este m odo, en vez de recargado queda
ría aliviado el azúcar á pesar del ligero aumento de 2 rs. en arroba 
por derecho de aduana. Solo desistió de escribir este pensamiento en las 
bases al asegurarle el Gobierno que se ocupaba de rem ediar semejan
te mal.

Ha hecho mas la comisión: ha acordado, como verá el Congreso, 
proponer una prim a de 8 rs. en arroba refinada y medio refinada que 
se exporte para el extrangero, con tal que se haya refinado en España. 
Por este medio trata de favorecer y  fomentar una industria propia, y 
al mismo tiempo de aum entar en la Península el consumo de los azú
cares de Cuba y  de Puerto-R ico. A este fin también se encam inan los 
depósitos que se establecen por este proyecto.

En vista de estas consideraciones la comisión propone al Congreso 
el siguiente

PROYECTO DE LEY.

A rtículo 1? El Gobierno reformará los actuales aranceles de im 
portación en el reino de los géneros, frutos y  efectos extrangeros y  de 
nuestras provincias de U ltra m a r , con arreglo á las adjuntas bases se
ñaladas con el núm ero 1 .

A rt. 2? Quedan admitidas á comercio las manufacturas de algo- 
don expresadas en el arancel que acompaña con el número 2 ; las 
cuales adeudarán á su entrada los derechos señalados en el mismo.

El Gobierno designará las aduanas por donde únicamente hayan 
de verificarse las introducciones de dichas m anufacturas.

Palacio del Congreso 5 de Jun io  de 1 849 .= Facundo Infante.= M a- 
nuel de Seijas Lozano.=M2nuel García Barzanallana. =  Alejandro O li
van. =: Vicente Vázquez Queipo,= Aniceto de Alvaro. =  A ugusto A m 
blará , secretario.

NUM ERO PR IM E R O .
Bases para la reforma de los aranceles de Importación de los géneros,

frutos jr  efectos extrangeros, j r  de nuestras provincias de Ultramar.
BASE PRIMERA.

Las máquinas é instrumentos que se introduzcan con destino á las 
industrias agrícola, minera y fabril pagarán de 1 á 14 por 100 so* 
bre su valor.

Las m aterias primeras que no se produzcan abundantem ente en 
E spaña, y que sirvan para hacer en cualquier forma trabajadas y  au 
mentadas de valor por la industria nacional pagarán de 1 á 14 por 
100 sobre su valor. La madera de arboladura de buques quedará com
prendida en este articulo.

Las m aterias primeras similares á las que se produzcan abundan
temente en España, los agentes de producción que se hallen en el 
mismo caso como el carbón de piedra y  el coke y los artículos de m a
nufacturas extrangeras que puedan hacer concurrencia á otros igua
les de actual fabricación nacional pagarpn de 25 á 50 por 100.

Los artículos extrangeros que el consumo exige y la industria na
cional no proporciona pagarán hasta 15 por 100. Solo en caso m uy 
excepcional podrá aumentarse este m áxim um  hasta 20 por 100.

Se alzarán convenientemente los derechos establecidos en el dia á 
los géneros coloniales que sean productos de países extrangeros.

Los de posesiones españolas pagarán lo siguiente:
La azúcar de Cuba y  Puerto-R ico pagará 8 rs. en arroba.
L a de Asia pagará 2 rs. en arroba. 4
Café de Cuba y  Puerto-Rico 8 rs. en arroba.
A l azúcar de refino y  medio refino elaborado en la Península que

se exporte para el extrangero se bonificará con 8 rs. por arroba de
azúcar refinada.

Los demas efectos procedentes de las posesiones españolas de Asia 
adeudarán por regla general solo una quinta parte de los derechos se
ñalados á los similares extrangeros.

El derecho diferencial de bandera será de 20 por 100. En los a r tí
culos que mas eficazmente contribuyen á sostener la navegación nacio
nal podrá llegar hasta el 50 por 100.

Continuará prohibida en el reino la entrada de los artículos si
guientes:

A rm as de guerra , proyectiles y  m uniciones, inclusa toda clase de pólvora.
Azogue.
Cartas hidrográficas publicadas por el depósito de m arina y repro

ducidas en el extrangero. Mapas y planos de autores españoles cuyo 
derecho de propiedad no hubiese caducado.

Cinabrio.
Embarcaciones de madera que m idan menos de 400 toneladas de 

20 quintales cada una.
G ran o s , harinas, galleta, pan y  pasta para la sopa, siem pre que 

no esté perm itida su entrada por Ja ley de cereales.
Libros é impresiones en castellano de autores españoles, á no ser 

que se introduzcan por los mismos autores que tengan el derecho de propiedad.
Misales, brev iarios, diurnos y  demas libros litúrgicos. No se en 

tenderá incluidos en la prohibición los diccionarios y bocavularios, in signias, divisas y prendas militares.
P in tu ra s , figuras y cualesquiera otros objetos que ofendan á la m o - ral ó ridiculicen la Religión católica.
Sal común.
Tabaco.
Calzado y
Ropas hechas, exceptuándose las que traigan los yiageros para su uso particular. D r
Preparaciones farmacéuticas que estuviesen prohibidos por los re- glamentos sanitarios.

BASE SEGUNDA»

Satisfarán derechos módicos á su exportación del reino únicam ente 
los artículos siguientes:

Alcohol ó galena no argentífera.
Cobre negro en estado de prim era fundición.
L itarg irio  de menos de una onza de p lata por quintal,
Fíomo eo galápagos.
Seda en capullo.
Continuará prohibida la extracción del reino do los siguientes pro

ductos:
Corcho en tab las , panas ó panes de la provincia de Gerona. 
L ita rg irio  que contenga una onza ó mas de plata por quintal. 
Galena argentífera.
Plomo que contenga 24 adarmes ó mas de plata por quintal. 
Trapos de algodón, cáñamo y  lino , y  los efectos usados de estas materias.

RASE TERCERA.

Los géneros extrangeros y  de nuestras provincias de U ltram ar, des
pués de haber pagado los derechos de introducción con arreglo al arau - 
ccl, quedan nacionalizados y sujetos al pago de los mismos derechos 
de extracción , consum o, arbitrios ú otros que con cualquier denomina
ción se cobren á sus sim ilares dei reino.

BASE CUARTA.

Se establecerán aduanas y depósitos en los puntos de las costas y  
fronteras que el Gobierno estime mas conveniente para satisfacer las 
necesidades de la a g ric u ltu ra , de la industria y  del com ercio, conci
llándolas con los intereses del Tesoro público , y  señalando á cada una 
la habilitación que la corresponda. Los empleados que han de servir
las y sus sueldos y  gastos se someterán á la aprobación de las Cortes en 
la ley de presupuestos.

BASE QUINTA.

Se podrán establecer alguno ó algunos depósitos generales, donde 
se adm ita toda clase de productos , géneros y  efectos.

BASE SEXTA.

No se concederá excepción ni rebaja de derechos á favor de indus
tr ia , establecimiento público , sociedad n i persona, de cualquier clase 
que sean.

BASE SETIMA.

En la instrucción de aduanas que form ará el Gobierno se esta
blecerán la docum entación, reglas y  formalidades para el despacho de 
los buques y m ercancías, asi como los recargos ó penas en que se in 
curra por infracción ó falta. Las incidencias que ocurran sobre puntos 
de instrucción se resolverán gubernativam ente, sin causar costas n i perjuicios á los interesados.

N UM ERO SEGUNDO.
ALGODON HILADO.

Unidad. Valor» Ti/u
Del núm . 60 al 8 0 . . .........................................  L ibra 10 40
Del 80 en ad e lan te ..  ............................Id . 13 35

ALGODON TORCIDO.

Algodón torcido á dos cabos para coser y  
bordar desde el núm . 60 en adelante.. • .  Id . 15 40

Idem  de tres cabos desde el núm . 60. . . . . .  Id. 20 40
TEJIDOS DE ALGODON.

Primera clase•
Crudos ó blancos de 26 hilos en adelante 

contados en el urdim bre en cuarto de pu l
gada española...................................................   Id. l e  35

Idem  id. id. id. teñidos.................................  Id . 18 35
Idem  listados, labrados al telar ó estam

pados...................................................     L ibra. 24 35

Segunda cíase.
Muselinas y batistas de Escocia, lisas, blan

cas, listadas y  estampadas de 15 á 25 h i
los contados en el urd im bre en cuarto de
pulgada española...............................................  I J # 49 35

Idem id. de 25 hilos en ad e lan te .. ...............   Id. 60 35

Tercera clase•
Muselinas caladas y  labradas a l telar hasta 

15.hilos contados en el urd im bre en cuar
to de pulgada españolti.....................................  id . 28 35

De 15 á 2 5 ............................................................... id . 38 35
De 26 en adelante..................................................  id . 50 35

Cuarta clase.
Muselinas bordadas á mano hasta 15 hilos 

contados en el urd im bre en cuarto de
pulgada española.............. / ............................... id . 60 35

Idem id. de 16 á 2 5 . .   .....................................  id . ¿00 35
Idem  id. de 25 en adelante.. Id . 160 35

Quinta clase•
Tejidos claros como linones, organdís, m u

selinas, chaconadas, c larines, &c., lisos 
ó labrados, blancos ó estampados hasta 
15 hilos contados en el urdim bre en
cuarto de pulgada española........................... Id . 50

Idem  jd. de 16 á 25.............................................. id , 79 35
Idem  id. de 26 en adelante. Jd, 80 35
Los mismos bordados pagarán como las 

m uselinas bordadas.
Sexta clase•

Acolchados y piqués blancos y  de colore»
de todas clases.......................................  id , 59 35

Dichos bordados.  ........................................  Id. 190 35

Sétima clase•
Lanas lisas y  labradas.......................................... id . 16 35
VeludiUo................................................................  L ibra. 20 35

Octava clase.
ja sa  lisa................................................   Id . 60 35
ídein labrada..........................................    id , 80 35

Novena clase•
ru les lisos estampados , calados y  labrados 

ó floreados al telar en piezas, cortes, pa
ñuelo», esclavina» , tiras , cuellos ó cu a l-

Unidad. Valor• Tipo.
quiera otra forma.*  ................  * id . 190 “""35

Dichos bordados á m ano ..................................... Jd, Avalúo. 35

Décima clase.
Encajes, entredoses y  puntillas lisos y la 

brados al telar, bordados &c.......................    Id, 1*25 35
Dichos bordados á m ano..................................  Id. 250 35

ZTndécima clase,
Percalinas, lastrines, cristalinas y  demas te

las que se usan para la fabricación de ñ o 
res artificiales de 20 hilos a r r ib a .. . . . .  Id. 70 35

Dichas cortadas y preparadas en hojas, se
m illas y  otras formas para haoer flores.. Id. 140 35

duodécima clase.
Pañuelos blancos, pintados ó estampados de

20 hilos en adelante.................................   Id, 70 35
Idem blancos bordados,  .....................   Id. Avalúo. 35

Los derechos establecidos en este arancel se cobrarán á los tejidos 
comprendidos en sus respectivas clases, ya vengan en piezas, cortes, t i
ras, cuellos, esclavinas ó cualquiera otra forma.

Los tejidos de seda , lana , hilo y  cáñamo que contengan mezcla de 
algodón en mas cantidad de la tercera parte, continuarán prohibidos 
si no cuentan 20 hilos en ¿  de pulgada española. Los que lleguen á ex
ceder de este número se adm itirán pagando en su respectiva clase 
el derecho mas alto de los señalados á la m ateria que domine ó al a l-

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización del dia o de Junio á las tres de la tarde .

Clase de efectos, Curso. Observaciones.
Títulos del 3 por 100.....................  2o.
Id. del 5 por 1 0 0 ............................. \ 0 3/ 8 pap.
Cupones no capitalizados  5 y 2 pap.

cambio*.
L on d resá 90 dias, 50-40. P aris, 5 29 á 8 d. y.
A licante, Va din. d. Málaga, V 2 din. d.
Barcelona á ps. fs., 1/ 2 pap. b. Santander, par.
Bilbao, 1 / 2  *d. id. Santiago, \  Va d.
Cádiz, V 2  din. d. Sevilla , Va din. d.
Coruña, \ */4 id. id. V alencia, V 4  b.
G ranada, 1 id id. Zaragoza , 3/ 4 d .

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

A N UN CIO S

En el despacho de libros de la Imprenta nacional se ha
lla de venta á 24 rs. el tomo de la Colección legislativa de 
España correspondiente al primer cuatrimestre de 1848, que 
forma el volumen 43 de la antigua colección de decretos.

Al indicado precio están de venta los volúm enes de d icha obra publicados hasta ahora.

LICEO ARTISTICO Y LITERARIO.
Hoy m iércoles á las ocho y media de la noche celebra 

esta sociedad seoion de com petencia, en la que tomaron 
parte la sección dramática y la sócia profesora de la de música la Sra, Doña Noemi Roissi.

Madrid 6 de Junio de 4 8 4 9 .= E l Secretario general.

Se hace almoneda de lodos los m uebles de una casa re
gularmente alhajada: hay sillerías, espejos, d ivanes, flore
ros , cuadros y dem as efectos. Corredera baja de San Pa
b lo , núm. 4 5 , cuarto principal. \

TEATROSTEATRO ESPAÑOL. A las ocho y media de la noche.- 
Sinfonía.— Un avaro .— Baile.— A  un cobarde otro m ayor.

TEATRO DEL DRAMA. A las ocho y media de la no 
che.— Sinfonía.— El drama nuevo en cuatro actos, original 
en verso , titulado Juan Bravo el Comunero. En el acto se 
gundo se estrenará una decoración que representa el inte 
rior de un claustro: en el mismo acto tendrá lugar la vist 
del incendio de la ciudad de Medina.— W als de A lbaflor.- 
La hostería de S e g u ra , pieza en un acto.

TEATRO DE LA COMEDIA. A las ocho y m edia de 1 
noche. — Función á beneficio de Doña Antonia Martínez. -  
Sinfonía. — El corazón de un bandido , comedia en un acto 1 
en verso, del género andaluz, últim am ente refundida por si 
autor.— Los mojos de A n d v ja r , baile nuevo español.— La se 
gunda parte de El corazón de un  bandido , ó treinta dias des
p u é s , refundida nuevam ente por su autor.— El Ole.— Por n 
escribirle las señ a s , comedia en un acto. — Concluirá el es 
peclácuio con las boleras de La Cirila.

VARIEDADES. A las ocho y media de la noche.— Se pon 
drá en esceua la zarzuela nueva en dos actos, original de ut 
aplaudido escritor dram ático, titulada El duende. La músicj 
es también n u e v a , escrita expresam ente por el maestro d i
rector de este teatro D. Rafael Hernando.

CIRCO DE PAUL. Hoy m iércoles no hay función. — Ma 
ñaña ju eves 7 á las ocho y media de la noche se pondr 
en escena la aplaudida pantomima heroica en dos ac 
tos titulada Los bandidos italianos ó el perro  defensor de si 
a m o , exornada con todo el aparato que requiere su ar
gum ento, con cuadros escén icos, combates á pie y á caba
llo entre tropa y bandidos, perspectivas y divertim ientos.

Nota. Para el \ 5 del corriente se suspenderán las fun
ciones y se cerrará el Circo.


